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Bogotá DC

Subsecretario de Despacho 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co

Asunto: Respuesta Proposición 139 de 2026
Radicación SDA 2026ER18901 del 06/02/2026
Citante: H.C. Heidy Lorena Sánchez Barreto

Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera 
atenta se da respuesta a la pregunta de competencia de la Entidad dentro de la Proposición 
No. 139 de 2026 – “Cementerios en Bogotá”.
 

8. Frente a los permisos de emisiones atmosféricas, vertimientos, aprovechamiento 
forestal y demás permisos requeridos para la operación de los cementerios 
Distritales, mencione: 

4.1 Descripción y vigencia de cada permiso. 

 En materia de emisiones atmosféricas:

En principio, es necesario precisar que el Distrito Capital cuenta actualmente con cuatro (4) 
cementerios distritales: 

 Cementerio Distrital Central, ubicado en la localidad de Los Mártires; 
 Cementerio Distrital del Norte, ubicado en la localidad de Barrios Unidos; 
 Cementerio Distrital del Sur, localizado en el sector sur de la ciudad
 Parque Cementerio Distrital Serafín, ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar.

Actualmente en Bogotá operan seis (6) hornos crematorios de carácter público, los cuales 
funcionan con gas natural. En la siguiente tabla se presentan los permisos de emisiones 
atmosféricas otorgados por la Secretaría Distrital de Ambiente para su funcionamiento, en los 
siguientes cementerios:
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Tabla No. 1. Relación permisos de emisiones

CEMENTERIO No. 
HORNOS

ACTO 
ADMINISTRATIVO DESCRIPCIÓN VIGENCIA

Cementerio 
Serafín 1

Resolución No. 
01151 del 

30/07/2024.

Horno Crematorio 
TECMON INDUSTRIAL

“Por la cual se resuelve una 
solicitud de renovación de 

permiso de Emisiones 
atmosféricas y se toman 
otras determinaciones”.

A partir del 
25/11/2024 por un 

término de (5) años.

Resolución No. 
00153 del 

15/02/2022.

Horno Crematorio 
PROINDUL No. 1

“Por la cual se resuelve una 
solicitud de renovación de 

permiso de Emisiones 
atmosféricas y se toman 
otras determinaciones”.

A partir del 
21/04/2022 por un 

término de cinco (5) 
años.

Cementerio del 
Sur 2

Resolución No. 
04048 del 

24/09/2022.

Horno Crematorio 
PROINDUL No. 2

“Por la cual se resuelve una 
solicitud de renovación de 

permiso de Emisiones 
atmosféricas y se toman 
otras determinaciones”.

A partir del 
28/10/2022 por un 

término de cinco (5) 
años.

Resolución No. 
00170 del 

15/02/2022.

Horno Crematorio 
PROINDUL No. 1

“Por la cual se resuelve una 
solicitud de renovación de 

permiso de Emisiones 
atmosféricas y se toman 
otras determinaciones”.

A partir del 
08/03/2022 por un 

término de cinco (5) 
años.

Cementerio del 
Norte 3

Resolución No. 
02954 del 

11/07/2022.

Hornos Crematorios 
PROINDUL No. 2 y No. 3

“Por la cual se resuelve una 
solicitud de renovación de 

permiso de Emisiones 
atmosféricas y se toman 
otras determinaciones”.

A partir del 
21/09/2022 por un 

término de cinco (5) 
años.

Fuente: Sistema de Información Ambiental – FOREST 10/02/2026

 En materia de vertimientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1955 de 2019, únicamente requieren 
permiso de vertimientos aquellos usuarios que realizan descargas de aguas residuales a 
cuerpos de agua superficiales o al suelo. 
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En consecuencia, los usuarios que disponen sus aguas residuales a la red pública de 
alcantarillado sanitario no se encuentran obligados a tramitar u obtener permiso de vertimientos, 
sin perjuicio del cumplimiento de los parámetros y valores máximos permisibles establecidos en 
la Resolución MADS 0631 de 2015 y de las demás obligaciones aplicables.

Ahora bien, los usuarios de los cuatro (4) cementerios distritales, desarrollan actividades 
mortuorias dentro del perímetro urbano del Distrito Capital y, en lo relacionado con la gestión 
del recurso hídrico, cuentan con conexión al sistema público de alcantarillado sanitario y no 
realizan vertimientos directos a cuerpos de agua ni al suelo. 

En consecuencia, no se encuentran obligados a tramitar ni obtener permiso de vertimientos, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones asociadas al uso del servicio público de 
alcantarillado y de la normativa ambiental aplicable. Igualmente, se precisa que no existen 
registros de permisos de vertimiento a fuentes superficiales otorgados a estos cementerios.

 En materia de aprovechamiento forestal

En materia de aprovechamiento forestal, actualmente, no se encuentran en curso trámites de 
renovación ni solicitudes de nuevos permisos frente a los cementerios distritales dentro del 
ámbito de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.

4.2 Multas o sanciones derivadas de incumplimientos o ausencia de los permisos 
requeridos. 

A continuación, se presenta la información asociada a los procesos sancionatorios en trámite 
en la Dirección de Procesos Sancionatorios:

CEMENTERIO ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA SANCIONATORIA 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS - UAESP- 
CEMENTERIO SUR

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunto 
incumplimiento de las Resoluciones 408 de 2016 y 856 de 2017, bajo el 
expediente SDA-08-2020-808. Sin embargo, actualmente no registra sanciones ni 
multas impuestas, toda vez que el proceso se encuentra en curso.

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS - UAESP - 
CEMENTERIO 
NORTE

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunto 
incumplimiento de las Resoluciones 791 de 2016 y 2196 de 2016, bajo el 
expediente SDA-08-2020-983. A la fecha, no se han impuesto sanciones ni 
multas, en razón a que el proceso continúa en trámite.

SEDE CEMETERIO 
CEMENTERIO 
CENTRAL

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunta ausencia 
de permiso de vertimientos, dentro del expediente SDA-08-2021-358. 
Actualmente, no registra sanciones ni multas impuestas, en atención a la etapa 
procesal en que se encuentra.
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UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS - UAESP- 
CEMENTERIO SUR

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunta ausencia 
de permiso de vertimientos, dentro del expediente SDA-08-2022-2278. 
Actualmente, no registra sanciones ni multas impuestas, en atención a la etapa 
procesal en que se encuentra.

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS - UAESP - 
CEMENTERIO 
NORTE

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunta ausencia 
de permiso de vertimientos, dentro del expediente SDA-08-2022-4956. 
Actualmente, no registra sanciones ni multas impuestas, en atención a la etapa 
procesal en que se encuentra.

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS - UAESP - 
CEMENTERIO 
NORTE

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunto 
incumplimiento de la Resolución 170 de 2022, dentro del expediente SDA-08-2023-
102; sin imposición de sanciones ni multas a la fecha, por encontrarse en trámite.

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS - UAESP - 
CEMENTERIO 
NORTE

Cuenta con proceso sancionatorio de carácter ambiental por presunto 
incumplimiento de la Resolución 2196 de 2016, mediante la cual se otorgó permiso 
de emisiones atmosféricas, renovado mediante Resolución 2954 de 2022, dentro 
del expediente SDA-08-2023-3246; sin que a la fecha se hayan impuesto sanciones 
o multas, dado que el proceso se encuentra en curso.

Es importante precisar que todos los procesos anteriormente relacionados se encuentran en 
trámite y no cuentan, a la fecha, con sanción o multa impuesta.

De igual manera, debe aclararse que el artículo 13 de la Ley 1955 de 2019 estableció que 
únicamente requiere permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a aguas 
superficiales, aguas marinas o al suelo, disposición vigente desde el 27 de mayo de 2019. En 
aplicación del principio de jerarquía normativa, se configuró la derogatoria tácita de las 
disposiciones de la Resolución SDA 3957 de 2009 que exigían permiso para vertimientos al 
alcantarillado.

En consecuencia, desde la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019 no es exigible permiso 
de vertimientos para descargas efectuadas al sistema público de alcantarillado, bajo las 
condiciones previstas en la normativa aplicable, como en el caso de los cementerios distritales. 
No obstante, los procesos sancionatorios ambientales adelantados en contra de los 
investigados previamente relacionados, al haberse iniciado con ocasión de hechos ocurridos 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, deben enmarcarse en el 
régimen normativo vigente al momento de su apertura.

En este sentido, frente a los procesos sancionatorios actualmente en trámite relacionados 
con la presunta ausencia de permiso de vertimientos, estos se surtirán en las etapas 
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previstas en la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, la cual prevé la etapa 
de determinación de responsabilidad donde motivadamente esta Autoridad Ambiental 
evaluará la existencia o no de alguna causal de exoneración de responsabilidad incluyendo 
en su análisis las consideraciones y alcance de lo antes referido al artículo 13 de la Ley 
1955 de 2019.

4.3 Listado de trámite de renovaciones o solicitud de permisos nuevos. 

En materia de emisiones atmosféricas, a la fecha de expedición del presente comunicado, los 
permisos de emisión otorgados a los hornos crematorios distritales se encuentran vigentes. En 
consecuencia, en el Sistema de Información Ambiental – FOREST no reposan solicitudes de 
renovación ni trámites asociados a nuevos permisos para dichas fuentes.

De igual manera, en lo relacionado con vertimientos y tratamientos silviculturales, actualmente 
no se adelantan trámites de renovación ni se registran nuevas solicitudes de permisos respecto 
de los cementerios distritales, en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

4.4 Permisos pendientes por tramitar (indicando la razón por la cual dicho permiso 
no ha sido tramitado).

En materia de emisiones atmosféricas, a la fecha de emisión de este comunicado, los permisos 
de emisión de los hornos crematorios distritales se encuentran vigentes, por lo que no reposan 
en nuestro Sistema de Información Ambiental – FOREST permisos pendientes por tramitar para 
las fuentes de emisiones mencionadas en el punto 4.1 del presente documento.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos 
prestos a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

ADRIANA SOTO CARREÑO
DESPACHO DE LA SECRETARÍA

Proyectó: DIANA CAROLINA CORONADO PACHON
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